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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
.«ó. . • •

Semestre .
Trimestre. .

. '75 pesefas.

. 50 -,
• 30 ' -

Número suelto, cincuenta céntimos. ' 
Edittos de pago y anuncios de interés 
parUcúlar, se insertarán a una peseta 

lalínea.

.Las, leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Çanarlas y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a lo? veinte días de su promulgación, si en ellas no ■ 

. se dispusiere otra cosa. / Se entiende Ijecha la promulgación' el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial d^l Estado.-{^rtícalo 1.1 del Código Civil.) 
La ignoranciarde lak leyes no excusa de su.cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre,.donde permanecerá hastaiel recibo del siguiente.

' PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ' 
En la Intervención de la Diputación 

(Jurante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adm.inistrador del Bolétín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núméro 77 Martes 8 de abril de 1947 íRranqueo concertado) Página 1

MNISTOSCION

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo trañscúrríd,ó el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre- 

. vio informe favorable dei señor Inspec- 
iori municipal Veterinario de Medina 
de Ríoseco, y a propuesta de la jefa-' 
tura del Servicio provincial de GanatJe- 
lía, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina, en el término 
municipal de Medina de Ríoseco, y cuya 
epizootia fué declarada existente en 

■ circular de este Gobierno civil, de fecha 
24 dé Septiembre dé 1946 («Boletíh Ofi
cial» dé la- provincia del día 30 del 
mi^mo mes y año).

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cionál-Síndicalista. ' ■

Valladolid, 21 de marzo de 1947.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.076

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Servicio de Catastro 
delà Riqueza Rústica

Acordado por la Superioridad se dé 
comienzo a. los trabajos de revisión em 
los términos municipales de Alcazarén, 
Aldealbar, Ataquines, Bahabón, Bocos 
de Duero, Camporredondo, Canalejas 
de Peñafiel, Canillas de Esgueva, Castri
llo de Duero, Castrobol. Castrodeza, 

¡ Castroverde de Cerrato, Ciguñuela, Cis- 
l^miga, Corrales de Duero, Curiel, Enci
mas dç Esgueva, Fombellida, Fompedra
za, Gallegos de Hornija, Olipos de Pe
ñafiel, Padilla de Duero, Pedrajas dé 
^an Esteban, Pedrosa del Rey, Piñel de 
Abajo; Piñel de Arriba, Puente Duero, 
-Quintanilla de Onésimo, Rábano, Ro-

turas, San Llorente, Santibáñez de Val- 
corba, Sardón de Duero, Simancas, To
rre de Esgueva, Torre dé Peñafiel, Torres
cárcela (y su anejo Molpeceres). Tudela 
de Duero, Valbuena de Duero, Valdear
cos de la Vega, Villaco, Villalar de los 
Comuneros, Villanueva de los Caballe
ros, y Catastro en los de Cogeces del 
Monte y Mayorga de Caiñpos con sus 
anej'os; se pone en conocimiento dé los i 
contribuyentes y Juntas periciáles res
pectivas, para que en-las Secretarías.re
lacionen los cambios de cultivo y de 
dominio, así como las reclamaciones 
que tengan a bien hacer en los plazos 
reglamentarios, anfe los. funcionarios 
del Servicio Catastral, afectos a esta 
Delegación de Hacienda, que han de 
operar en los referidos términos, colabo
rando en cuanto les sea posible las enti
dades y organismos locales para la más , 
eficaz realización de dichos trabajos.

Lo que se hace público por la presente 
para general conocimiento.

, . /Valladolid, 2 de abril de 1947.-E1 in
geniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. ’

1-2O1|’

Delegación de Industria | 
de la provincia dç Valladolid

Chmplidos los trámites reglamenta
rios en el expedienté promovido por 
don Quirino Rodríguez López, solici
tando autorización para el tendido de 
una línea a 13.200 V. con transformador 
para 10 kva. para electrificación de va
rías fincas situadas en eJ pago «La Mel
chora» en término de Pollos.

Esta Delegación dé Industria ha 
resuelto:

Autorizar a don Quirino Rodríguez 
López y otros propietarios, vecinos de 
Pollos (Valladolid) pará establecer una 
línea trifásica de 460 metros de longitud, 
a 13.200 V. y un transformador de 10 
kva. para alimentar varios grupos elec
trobombas, de acuerdo con las condU 
ciones generales fijadasjen la norma 11. 
de la O. M. de 12-9-39, y con las especia
les siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 

será de seis meses, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta reso
lución en, el «Boletín Oficial» de^ la pro
vincia,

2 .® Por esta Delegación de Industria 
se comprobará que en el detalle del pro- / 
ÿecto presentado por don Quirino Ro-. 
dríguez, se cumplen las condiciónes fija- 
das en los reglamentos especiales que 
rigen» el seryicio de electricidad, efec
tuando, una' vez construida la línea, las 
comprobaciónes necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, etí 
la forma señalada en las disposiciones,, 
vigentes. . ■ •

3 .® JJna vez terminadas las instala
ciones^ que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta oficina la prestación - 
del sumiñistr® de energía eléctrica, 
quien autorizará ésté o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades dél 
momento. ♦ . .

Dios guarde a V. muchos apos- ' 
Valladolid.,8..de marzo de 1947.—Él

Jngeníero jefe* M

^^ fe. 1/^1  ̂ciú

¡nuel A. Cajapuzano. 'j - 

®.^^ . ' hsiWOKíVDM

I de Industria 
ía de Válladolb

Í?
Cumplidos los trámites feglafnenta- 

rios en el expediente promovido por 
don Valeriano Alonso de la Hoz, geren
te de la Empresa «Electro-Harinera Agul- 
laiejo, S. A.», solicitando autorización 
para modificar el trazado de la línea a 
15.000 voltios, que conduce la energía 
desde Aguilarejo a Corcos del Valle y 
prolongación con dos nueVos ramales a 
fincas «La Barranca» y «La Mesilla», que 
terminarán con dos transformadóres de 
20 kilovatios y de 3 kilovatios respecti
vamente, para alimentar equipos agríco
las y alumbrado de las fincas,

Esta Délegaclón de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a la razón social .«Electro- 
Harinera Aguilarejo, S. A.», distribuido-
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2 8 de abril de 1 r <

ra de energía eléctrica en los pueblos de 
Corcás, Trigueros, Quintanilla y Cubí- 
IJas, para variar el trazado de la línea de, 

, 15.000 voltios de Trigueros a Côrcos,y 
para derivar dos ^-amales a las fincas «La 
Barranca» y «La Mesilla», con trans
formadores de 20 y 3 kilovatios, de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma 11.^. de la.orden ministeriaL 
de 12 de septiembre de"1939 y con las: 
especiales siguientes:

1.® El plazo de puesta en. marcha 
será de seis ^eses, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esja reso
lución en el «Boletín Oficial»' de la 
provincia.

2 .® Por esta Delegación de Industria 

'à

se comprobará si en el detalle del pro- 
. yectó presentado por «Electro-Harinera

Agúilarejo, S. A.», se cumplen las con
diciones fijadas en los reglamentos esper»^-^^ 
ciales que rigen el Servicio de Electrici- ¿ y 
dad, efectuando, una vez construida Ía" '' 
línea,' las comprobaciones necesarias-, =.•
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas- y con relación a la seguridad 

-* pública, en la forma señalada por la¿ 
disposiciones vigentes. /

3 .® Una vez terminadas las instala
ciones, a que la f>resente autorización se 
refiere y con anterioridad à su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Delegación la presta
ción del suministro de energía eléctrica, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento,-

Dip.s.guarde a V. muchos años.
_^^,rt=*-"^'^^^U^oIíd, 4 de marzo dé 1947.-El 

’ j*’fe Marrel Ai Campuzano,'ü 1^-*
795-522

’UNICIPAL

s#

‘^ '’td^^Ay  **ntamie ntó^ e Va 11 a do lid

»

- ANUNCIO ' - .

La Comisión permanente del excelenr' 
tísimo Ayantamiento, en sesión de 21 

.de Ips corrientes, acordó a/lquirir, me- 
. díante concurso, 172 pistolas con desti-- 

no à la guardia municipal. ^'
' y '®® condiciones para este "concurso 

^®’’®® en días laborables y horas 
^t®^ ® doce, en el negociado de poli- 

Mi (S ecre taría, general)(
resentación de pliegos', durante di- 
s horas dé los veinte días hábiles^ 

a la publicación de e^te 
|í^^.---7aííad(hld, 7 de abril de 1947.-El 
¡íí'ji , . al an do Ferreiro. -
,^:Í> «• 1.203-523

■4r

de Chaves C

^í'Tetttiinadas lásoperacionesderectlfi- 
:<^íV > cación del padrón ele habitantes de este

: Sr’-p.

.término municipal, llevadasi a cabo con 
fecha 31 de diciembre de 1946,'se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este AyuntanBento, por término de 

' quince días, para oír reclamaciones,
Bustillo de Chaves, 15. de febrero de 

irx.-J^^-s5L^’S>**^®: Amador Barrientos.
5 ' '^ 966—524

IMSíS A CAíGC

Pesquera de Da
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término municipal 
con relación al 31 de diciembre 'de 1946,, 
queda expuesta al público- en la'^etre- 

^^^ríá^^¡¿gtej^^jj¿j3jtamíent<3, por término,' 
^'é'^^üince diasj^^a oír reclaAacíones. 
AlSReá^#elfe dWlSuero, 13 de marzo de
1947.—El alcalde, losé Rioja.

974-525

^. ur a S
- Terminada la rectificación del padrón 

término municipal
¿ cohYgacmri íiú^de diciembre de 1946, ' 
" queda expuesta al' público en la Secre
taría de éste Ayuntamiento, por término

^'tímsjpara oír reclamaciones. 
^, marzo de 1947,— E,1 al- 
;ctorianó Bombín.

■fÿ^^

AUMlNINTflAEION DE ’
Juzg^dersilje^rimera 

e instrucción
ÇSPÇÇUt Mollis

3^

MEDINA DEL CAMPO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción de esta villa y su 
partido, en el suinario que con el núme
ro 32 de 1947, se sigue en este Juzgado 
por robo de efectos en una máquina 
aventadora propiedad de don Luis López 
Fernández, por la presente se cita a ^un 
tal Pedro Castañer, dyl que se ignora 
el segundo apellido, chatarrero, de unos 
50 años de edad, j con domicilio igno ’ 
rado, para que en el término de diez 
días siguientes a la publicación de esta 
cédula en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, comparezca ante este Juzga- 
do de instrucción con el fin de declarar, 
apercibíéndóle que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Medina del C^mpo, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete..—Ei secretario judicial: E. Martínez 
Gallárdo.

i fc

« 1.204

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1
' ' cédula DE C^TAGIÓN .

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno, de los de Valladolid, en pró- . 
videncia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con pl número Ï82 de 1945, 
sobre hurto y daños, ha acordado que se 
cite por medio de la, presente a Miguel 
Cabahna Arlegui, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 11 de abril - 
y hora dé las once y treinta de su , 
rnañana, comparezca en la Sala Au- 
diéncia de este Juzgado, sita eq la calle 
de las Angustias, número /1, bajo, 
para asistír a la celebración dej juicio 
verbal de faltas, debiendo verïficarlo con 
los ,testigos- y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibí-

. miento de qup, si no comparece le 
parará el perjuicio a qué hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento criminal

Y para que coñste y su inserción en ei 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presen te en Valladolid, a ocho 
de marzo del.mií novecientos cuarenta y 
siete.-El secretario habilitado, Domi
ciano Casado. - '

" .834/

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Domiciano Casado Ortiz, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número unq de los de esta ciudad.

Doy fé: Que en el juicio verbal de fal
tas que por lesiones sé sigue én estejuz- ' 
gado con el número 735 de 1946, recayó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 

. fallo es del tenor literal siguiente: í
• En la ciudad de Valladolid, a doce de 
rnarzo de mil novecientos cuarenta y 

; siete. Vistos por el señor don Saturnino 
Gutiérrez de Juaná, juez de ascenso y^ 

’ propietario de este Juzgado, losi,presen- 
, tes autos de juicio verbal de faltas ségui- 
¡ do contra Alfredo Archiles -Alvarez, de 

46 años, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal sobre lesiones.

.Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo al denunciado Alfredo^ Archiles Alva
rez, de la falta a que se í‘efiere este jui- . 
cío y declaró de. oficio las costas del 
mismo. .

Así por esta mi sentencia, definitiva- 
/ mente juzgando lo pronuncio, mandoj 
firnío.-Saturnino Gutiérrez.-Rubricado.

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al denunciado Alfredo Archiles 
Alvarez, cuyo domicilio se ignora, expi
do la presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, veinte de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El secre- 
t^io habilitado, Domiciano Casado.

- 1.067

ANUNCIOS-NO OFICIALES
Comunidad de Regantes 
de Castrillo Tejeriego

Con objeto de constituir la Comuni
dad de Regantes de Castrillp Tejeriego. 
se convoca a todos los interesados en 
el aprovechamiento de las aguas del 
arroyo Jaramiel, para que asistan a la 
Junta general que, cçnfotme a las dispo
siciones legales en vigor, ha de celebrar
se al efe,cto y que tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Castrillo Tejeriego, el 
día 11 de mayo"próximo, a las doce de • 
la mañana, en primera convocatoria, y 
a las dóce y media, en segunda.

Castrillo Tejeriego, 6 de abril de 1947. 
Por la Cornisíójo -organizadora: Bernar- 

' d ili o'Rey^ Rey
mwüovoM!^

,DOUD ’, ï^'

ímprertt» de la Diputación ,..<
TÍMSRB A OAIGO
r«L CONTPISUY^NTP

U.
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